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El sorteo se efectuará con las solemnidades previs'''' en la
Instrucción .del Ramo: En la propia fo,rma se hará despuéo un
sorteo especial para adjudicar la subveDC1ón a uno de los establecí
lDlentos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente a bacer
observaciones sobre dudas que tenpn respecto a las oPeraciones
del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
e~traccionesrealizadas y la lista acumulada ordenada por termina
Clones.

Los premios mayores se paprán precisamente por la Admini..
tración expendedora de los billetes que los obtengan.

. Los premios menores, así como los reintegros del precio de los
billetes, se pagarán por cualquier Administración de Lotetias en
que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resu!tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
prectsa 'para practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la prov1S1ón de fondos cuando no alcancen los que en la Admimo
tración pegadora existan disponibles.

Madrid, 29 de asosto de 1987.-El Director general, Francisco
zambrana Chico.

Premios
de cada serie

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y esten igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extrac-
ción especial de una cifra .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extral>
ción especial de una cifra .
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Madrid, 31 de asosto de 1997.
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Billetes de BanCo extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por propia cuenta durante la semana del 31 de agosto al 6 de
septiembre de 1987, salvo aviso en contrario.

BiUetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cOli:uu:ión en
el mercado espa~ol:

I dólar USA:
Billete grande (1) .
Billete peq...ao (2) .

I dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa (3)... ..
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

100 liras italianas.. ..
1 florín holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 '""""" finlandés .

100 chelines austriacos ..¡00 escud,?" portugueses .
00 yeos Japoneses ..

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas .

Otros billetes:
1 dirbam . ..

100 francos CFA ..
I cruzado brasileilo (4) ..

I 1 bolívar .:: .
00 pesos IDeJlcanOS .

I rial árabe saudita ..
l dinar kuwaiti .

Premios especia/es

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la
fracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los
bombos del sorteo que determinarán, respectivamente, la fracción
agraciada y la serie a que corresponde. De la misma forma se
continuará hasta tinalizar las extracciones previstas para la adjudi
cación de los premios especiales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones
la bola representativa de la fracción o de la serie fuera el O, se
entenderá que corresponde a la 10."

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo'
cincobombos, que repre~nlaD,de izquierda a derecba, las decenas
de mIllar, umdades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada
uno de ellos contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como
número de series se hayan emitido.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.
En cada extracción entrarán en JUego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 100.000
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos prelDlos se adjudicarán,
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas Cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números
obtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantia de los
premios, extrayéndose de cada uno de los bombos una bola y las
Clneo bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondie,:,tes a los p"mios primero y segundo (de 80 y 20
millones al billete, respecl1vamente) se derivarán las aproximacio
nes y 13;J centenas; ~omo .sj mismo del premio primero, las
tennmaaones y los remtegros.

Co!, respecto a las ~proximaciones de los números anterior y
postenor de los premios pnmero y segundo, previstas en el
programa, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de
ellos el número 1, su anterior es el ooסס0 y si éste fuese el a¡raciado
el número 1 será el siguiente. Asimismo si el agraciado fuese eí
99999, su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el Siguiente.
. Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que

51 cualquiera de los premios primero o segundo wIIespondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.
. Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
ulllma Cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, tenninaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente, se deriven. agraciados con los premios primero <>
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuy~ última ci~ coincida con fas que se obtengan en las
dos extracclOnes especiales, que se realizarán del bombo de las
uDldades, una vez efectuada la de cin<o cifras COIl'espondientes al
premio mayor.


